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dicar otra forma de notificación que el
juez califique como expedita y eficaz,
bajo apercibimiento de serle notificadas
por el estado diario todas las resolu-
ciones que se dicten en lo sucesivo en el
proceso. Notifíquese a la parte deman-
dante, por intermedio de su apoderado
vía correo electrónico. Al primer otrosí:
Téngase por acompañado, sin perjuicio
de su ofrecimiento e incorporación en la
oportunidad procesal respectiva. Al se-
gundo otrosí: En cumplimiento a lo
prescrito en el artículo 227 del Código
Civil procédase a oír a los parientes en
la audiencia antes fijada, para tal efecto
cíteseles mediante una publicación a
realizarse en el Diario señalado por la
demandante. Ponga el solicitante
proyecto de extracto para la citación
antes mencionada a disposición de este
Tribunal. Al tercer otrosí: Estese al
mérito de lo resuelto precedentemente.
Al cuarto otrosí: Como se pide. Ofíciese
a las siguientes instituciones: Directe-
mar, Instituto de Previsión Social, Fo-
nasa, Banco Estado, Policía de Investi-
gaciones de Chile y Carabineros de
Chile fin de que informen el ultimo do-
micilio registrado del demandado, Iván
Alberto Chavalos Reyes, trabajador,
Run N° 10.803.922-1. Al quinto otrosí:
Téngase presente el patrocinio y por
conferido el poder ratificado ante minis-
tra de fe del tribunal. Rit N° C-96-2026
Se proveyó y firmó mediante firma
electrónica avanzada, según lo dis-
puesto en la Ley 20.886 y el Acta 71-2016,
de la Excma. Corte Suprema. En Lebu
a treinta de marzo de dos mil veintiséis,
se notificó por el estado diario la resolu-
ción precedente. Lebu, treinta de marzo
de dos mil veintiséis. A Lo Principal:
Téngase por admitida a tramitación de-
manda de cuidado personal. Traslado.
Cítese a las partes a la audiencia prepa-
ratoria, según disponibilidad de agenda,
para el día 8 de mayo de 2026 2023, a las
10:00 horas, en las dependencias de este
tribunal, ubicado en J. J. Pérez S/N, de
esta ciudad, bajo apercibimiento del ar-
tículo 21 inciso primero de la Ley 19.968,
esto es, que si no concurre ninguna de la
partes a la audiencia decretada y el de-
mandante no solicita nueva fecha dentro
de quinto día, de oficio y de inmediato el
tribunal declarará el abandono del pro-
cedimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de posterior notificación. Las partes
deberán comparecer presencialmente a
las dependencias del tribunal, sin per-
juicio de su comparecencia de manera
remota a través de plataforma zoom en
los términos del artículo 60 bis de la Ley
19.968, mediante los siguientes datos de
conexión: ID 944 6446 5424 / Código
039840 / Enlace https://zoom.us/j/
94464465424?pwd=RTkwTzRLa2c2
a0crSDFyS1JpaWtaZz09. Las partes de-
berán tener en su poder su cédula de
identidad, de modo que pueda exhibirla
a través de la videoconferencia cuando
le sea requerido. Se apercibe a la parte
demandada, que al igual que la parte
demandante, deberá comparecer patro-
cinada por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y en caso de no
tener recursos para contratarlo, podrá
concurrir a alguna de las instituciones
que presten asesoría jurídica gratuita,
como: la Corporación de Asistencia Ju-
dicial, bajo apercibimiento de desarrol-
lar la audiencia sin su presencia, sin
perjuicio de designar abogado patroci-
nante en el momento que estime perti-
nente. En caso que la parte comparezca
sin abogado habilitado, el juez podrá
hacer uso de la facultad de aceptar su
comparecencia personal, conforme lo
establecido en el artículo 18 de la Ley
19.968. Las partes deberán manifestar
en la audiencia preparatoria los medios
de prueba de que piensan valerse en la
audiencia de juicio, indicando los docu-
mentos, testigos y otras pruebas a of-
recer. Medidas probatorias especiales
conforme artículo 13 de la ley 19.968:
Con la finalidad de evitar la dilación in-
necesaria del proceso pudiendo concluir
el conocimiento del asunto en una única
audiencia, las partes deberán acom-
pañar a la audiencia decretada los si-
guientes medios de prueba: certificado
de nacimiento o matrimonio, certificado
de estudios o escolaridad expedido por
el establecimiento educacional, si el
niño, niña o adolescente estudia, copia
de contrato de trabajo o de cotizaciones,
certificado de residencia y además cual-
quier otro documento que permita acre-
ditar las pretensiones formuladas. En
caso de que las partes deseen valerse de
prueba testimonial, se admitirá un
máximo de dos testigos mayores de
edad para cada una de ellas. La parte
demandada, de conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 58 de la ley 19.968,
deberá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria; si de-
sea reconvenir, deberá hacerlo por es-
crito conjuntamente con la contestación
y cumpliendo los requisitos de los artí-
culos 57 y 106 de la ley 19.968, según co-
rresponda. Curador ad litem Pudiendo
tener en el presente caso la NNA de au-
tos Catalina Agustina Chavalos Rey,
Run N° 23.780.630-1, intereses indepen-
dientes y/o contrapuestos con los de su
representante legal, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 19 de la ley
19.968 se designa como curador Ad-Li-
tem en la presente causa, a don Felipe
Lopez Bastias, abogado de la Corpora-
ción de Asistencia Judicial, Ofíciese al
correo electrónico registrado en este
Tribunal. Notificación: Notifíquese per-
sonalmente o de conformidad al artículo
23 inciso segundo de la Ley 19.968, a la
parte demandada don Iván Alberto Cha-
valos Reyes, Rut: 10.803.922-1, con domi-
cilio en calle Pedro de Valdivia N°
612-A, comuna Los Álamos, de la de-
manda y la presente resolución, acom-
pañándose copias de las mismas y con
una antelación mínima de 15 días
hábiles de la audiencia fijada. Cúmplase
por funcionario notificador del Tribunal.
Asimismo, se hace presente a la parte
demandada que deberá en la primera
actuación que realice en el proceso, in-
dicar otra forma de notificación que el
juez califique como expedita y eficaz,
bajo apercibimiento de serle notificadas
por el estado diario todas las resolu-
ciones que se dicten en lo sucesivo en el
proceso. Notifíquese a la parte deman-
dante, por intermedio de su apoderado
vía correo electrónico. Al primer otrosí:
Téngase por acompañado, sin perjuicio
de su ofrecimiento e incorporación en la
oportunidad procesal respectiva. Al se-
gundo otrosí: En cumplimiento a lo
prescrito en el artículo 227 del Código
Civil procédase a oír a los parientes en
la audiencia antes fijada, para tal efecto
cíteseles mediante una publicación a
realizarse en el Diario señalado por la
demandante. Ponga el solicitante
proyecto de extracto para la citación
antes mencionada a disposición de este
Tribunal. Al tercer otrosí: Estese al
mérito de lo resuelto precedentemente.
Al cuarto otrosí: Como se pide. Ofíciese
a las siguientes instituciones: Directe-
mar, Instituto de Previsión Social, Fo-
nasa, Banco Estado, Policía de Investi-
gaciones de Chile y Carabineros de
Chile fin de que informen el ultimo do-
micilio registrado del demandado, Iván
Alberto Chavalos Reyes, trabajador,
Run N° 10.803.922-1. Al quinto otrosí:
Téngase presente el patrocinio y por
conferido el poder ratificado ante minis-
tra de fe del tribunal. Rit N° C-96-2026
Se proveyó y firmó mediante firma
electrónica avanzada, según lo dis-
puesto en la Ley 20.886 y el Acta 71-2016,
de la Excma. Corte Suprema. En Lo
Principal: Notificación por avisos, dia-
rio El Mercurio, elaborándose extracto.
S. J. de Familia de Lebu Sergio Cabrera
Placencia, por la demandante, en los
autos sobre cuidado personal, Rit
C-96-2026, a US. respetuosamente digo:
Que mi representada ha realizado averi-
guaciones respecto del domicilio del de-
mandado y obteniendo información, en
el sentido que éste se ha trasladado
fuera de la comuna Los Álamos, con do-
micilio actual desconocido. Que, en con-
secuencia, en esta causa tenemos a un
demandado, Iván Alberto Chavalos
Reyes, Run N° 10.803.922-1, cuyo domici-
lio es difícil de determinar, además la
materia de tramitación es de aquellas
que requieren especial preocupación y
celeridad, dado el interés superior de la
adolescente, Catalina Agustina Chavalos
Rey, cuya madre ha fallecido, de ma-
nera que estamos en la hipótesis de la
ley 19.968. Por otro lado, como se ha in-
dicado, se ha concurrido al domicilio del
demandado para su notificación, con re-
sultado infructuosos. Por Tanto, te-
niendo presente lo dispuesto en el art.
23, inciso 4, de la ley 19.968, Ruego A
US. ordene notificar por avisos, al de-
mandado, la demanda de folio 1 y su
respectiva resolución, la resolución que
cita a audiencia, copia del presente es-
crito y la resolución que recae sobre
éste, a través de una publicación en el
diario El Mercurio, dada su circulación
a nivel nacional, para lo cual se solicita
desde ya se ordene que, a la ministro de
fe del tribunal, elabore el respectivo ex-
tracto. Lebu, dieciséis de abril de dos
mil veintiséis. A lo principal: Como se
pide, se ordena la notificación por aviso,
al demandado, de la demanda de folio 1,
la resolución de folio 5, copia del pre-
sente escrito y la presente resolución, a
través de una publicación en el diario El
Mercurio. Pasen los antecedentes a la
ministra de fe a fin de realizar el ex-
tracto correspondiente. Rit N° C-96-2026
Se proveyó y firmó mediante firma
electrónica avanzada, según lo dis-
puesto en la Ley 20.886 y el Acta 71-2016,
de la Excma. Corte Suprema.

EN AUTOS ARBITRALES SEGUIDOS
ante Juez Arbitro Alfredo Arriagada Fi-
gueroa, caratulados ‘Bandesarrollo So-
ciedad de Leasing Inmobiliario S.A. con
Padilla Sepúlveda’, se ha ordenado noti-
ficar por avisos a Eduardo Adan Padilla
Sepúlveda, Rut 10.867.101-7, lo siguiente:
Presentación 8 abril 2026 parte deman-
dante: en lo principal: Se tenga por con-
testada demanda; otrosí: se recibe
causa a prueba. Resolución 16 abril 2026
proveyendo escrito 8 abril año en curso:
A lo principal: téngase por contestada
demanda en rebeldía demandado.
Otrosí: como se pide. Vistos: se recibe
causa a prueba por termino fijado de 10
días corridos y se fijan como hechos
sustanciales, pertinentes y controverti-
dos: 1.- Existencia contrato arrenda-
miento con promesa compraventa o
leasing habitacional en que se funda de-
manda, estipulaciones y términos del
mismo. 2. Si demandado ha pagado
aportes a que está obligado conforme al
contrato celebrado o si por el contrario
se encuentra en mora en el cumpli-
miento de dicha obligación. Se deja con-
stancia que solo si se ofreciere rendir
testimonial se fijara día y hora para su
recepción. Notifíquese la demandado
por avisos en el diario El Mercurio. Re-
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solvió Alfredo Arriagada Figueroa, juez
árbitro. Mariano Casera Ubilla, actua-
rio abogado. Hay firmas. Lo que notifico
a Eduardo Adan Padilla Sepúlveda, Rut
10.867.101-7.

POR RESOLUCIÓN DE FECHA 25 DE
noviembre de 2025, que tuvo por consti-
tuido el compromiso e instalado el tri-
bunal arbitral, ante la juez árbitro doña
Ana Maria Urzúa Siques, con domicilio
en la comuna de San Miguel, en causa
sobre partición de bienes seguida res-
pecto de la sucesión de don Francisco
Aníbal Conejera Leiva y de doña Orfe-
lina del Socorro Guzmán Barrientos y
por resolución de fecha 30 de abril de
2026, se cita a los comuneros, a saber:
María Guadalupe Conejera Guzmán,
Carlos David Conejera Guzmán, Bru-
nilda del Carmen Conejera Guz-
mán, Teresa de las Mercedes Conejera
Guzmán, Gloria Ester Conejera
Guzmán, María Angélica Conejera
Guzmán, Conny del Pilar Conejera Je-
ria, Willy Antonio Conejera Jeria, Rosa-
rio Michelle Conejera Jeria, Paulina
Isabel Conejera Jeria, Jesmarlen Abril
Conejera Jeria, Ariel Jesús Conejera Je-
ria, Claudia Andrea Conejera Jeria,
Francisco Antonio Conejera Jeria, Zu-
nilda del Carmen Jeria Leiva, Estefania
del Carmen Conejera Guzmán y Danilo
Andrés Conejera Guzmán, a compa-
rendo para fijar las bases del procedi-
miento arbitral. El comparendo se reali-
zará el 26 de mayo de 2026, a las 16:00
horas, por medios telemáticos, a través
del siguiente enlace: https://us05web.
zoom.us/j/87157728615?pwd=wHrxbjXk
X6wXyrJuul5FuO6bVMLD201. Se hace
presente que la audiencia se celebrará
con las partes que asistan. El actuario.

EXTRACTO QUE ANTE ESTE JUZ-
gado de Letras y Garantia de Lebu, en
causa RIT V-15- 2025,sobre Interdicción
por demencia c/certificado Compin, se
presenta solicitud por doña Consuelo del
Carmen Burgos Saavedra a favor de
cónyuge don Gonzalo Eduardo Rossel
Pedreros, citando a los parientes del
presunto interdicto, a audiencia para el
día 02 de junio de 2026, a las 08:30 ho-
ras.La audiencia referida se realizará
presencialmente en dependencias del
tribunal,sin perjuicio de la asistencia de
las partes a través de videoconferencia,
plataforma zoom. Para tal efecto, de-
berán conectarse el día y hora señalado
con los siguientes datos de conexión: ID
992 0366 0922 / Código 740783 / Enlace
https://zoom.us/j/99203660922?pwdcmd5
K0VWaTA2bXkxMnZDVXcvSTRkdz09L
ebu, cinco de mayo de dos mil veintis-
éis. RIT V-15-2025 Marcela Alejandra
Urra Bravo jefe de unidad- ministro de
fe
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 12 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 1° Juzgado
Puente Alto. Fórum con Vásquez. Rol:
E-2053-2026: Automóvil Peugeot 301 HDI
92HP 1.6 2022, patente RYVX10-3. Comi-
sión, impuestos. Garantía previa 300.000.
ID 5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Pamela Pefaur RNM 1735.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 12 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 1° Juzgado
Civil Puente Alto. Itau con Rifo. Rol:
C-3119-2022: Automóvil Hyundai Accent
RB GL 1.4 2017, patente JWDL22-8. Comi-
sión, impuestos. Garantía previa 300.000.
ID 5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
María Teresa Ramírez RNM 1550.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
12 Mayo 2026, 13:00 horas, Chiloé N° 3966,
San Miguel, Vía Plataforma Zoom. 1°
Juzgado Civil San Miguel. Gmac con
Arellano. Rol: E-7937-2025: Automóvil
Chevrolet Spark GT 1.2 2014, patente
GKXW78. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe en Berlíoz 5793,
San Joaquín, de 11:00 a 14:00 horas. Car-
los Díaz Ríos, RNM 1588. mleivachamb
@gmail.com (10-11).

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 12 Mayo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 2° Juzgado de
Letras Quilpué. Nuevo Capital con Gal-
lardo. Rol: E-371-2026: Automóvil Kia
Motors Morning LX 1.0 2018, patente
KHHH20-2. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Agendar visitas:
+56963047323. Martillero Sergio Ramí-
rez RNM 1240.

POR ORDEN DEL LIQUIDADOR CON-
cursal Cristian Kuntsmann, Ricardo
Hoffmann, Marcelo Cabrera. Liq. Vo-
luntaria Simplificada Castillo Rol
C-6157-2025 2° JC Concepción Automóvil
Suzuki Swift GL 1.2 2016 HPPG.47-0 $
2.000.000 minimo; Liq. Voluntaria Sim-
plificada Pizarro Rol C-1553-2026 20° JCS
Automóvil Chevrolet Sail II LS 1.4 2013
FLJX.15-7 $ 1.800.000 minimo; Liq. Vo-
luntaria Simplificada Vásquez Rol
C-1497-2025 2° JL Los Andes Station Wa-
gon Nissan Murano Full 4x4 3.5 Aut 2010
CLVF.88-5 $b3.500.000 minimo; Liq. Vo-
luntaria Simplificada Trifish Rol
C-15073-2025 5° JCS Máquina Inyectora
Fomaco $ 6.900.000 + IVA, Detector de
Metales $ 800.000 + IVA, Camioneta
Volkswagen Amarok Highline 4X4 2014
GGXC.75-4 $ 6.900.000 + IVA, Automóvil
Peugeot 308 Feline Blue HDI 1.6 aut 2017
JPKB.50-2 $ 4.900.000 + IVA. El Remate
se realizará Online, zoom, el día 19
mayo, 12 horas. Garantía de $ 300.000 en
transferencia a Remates Mussa SpA,
77.619.493-k Santander, cuenta corriente
88103351 copia y bases a secretaria
@rematesmussa.cl Martillero Concursal
Farid Gamal Salvador Mussa Espinoza,
RNM 1658. www.rematesmussa.cl Comi-
sión 7% + Impuestos legales vigentes;
vista 18 mayo, desde las 10 a 16 horas,
en El Copihue 2450, Calera de Tango.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 12 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 2° Juzgado
Civil San Miguel. Autofin con Grandón.
Rol: E-848-2026: Station Wagon Mitsubi-
shi Outlander 2.0 automático 2016, pa-
tente HWDL20-8. Comisión, impuestos.
Garantía previa 300.000.ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero María Silvia
Ramírez RNM 1281.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
12 Mayo 2026, 13:00 horas, Los Bosqui-
nos Parcela 22, Maipú. Vía Plataforma
Zoom. 3° Juzgado Civil Santiago. Fórum
con Sarmiento. Rol: C-11638-2025: Au-
tomóvil Kia Soluto 1.4 2024, patente
TGCB18. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe Facebook e
Instagram como Remate Maipú. Car-
los Díaz Ríos RNM 1588. mleivachamb
@gmail.com (10-11).

MARTA CORVETTO HIDALGO RNM
1104 rematara 12 mayo 2026 12:30 hrs, al
mejor postor en Los Bosquinos Parcela
22 Maipú, vía plataforma zoom, Mitsui
Con Caceres c-2488-2025 orden 6° Jdo. Ci-
vil Stgo. Automóvil Toyota modelo Ya-
ris Sedan 1.5 año 2021 patente RBTT37,
comisión más impuestos, garantía $
250.000; exhibe video en Facebook e In-
stagram como Remates Maipú. Consul-
tas 948742686 y martacorvetto@gmail.
com (10-11).

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 12 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 11° Juzgado
Civil Santiago. Gmac con Espinoza.
Rol: C-29534-2019: Automóvil Chevrolet
Onix HB 1.4 2019, patente LHHL90-6.
Comisión, impuestos. Garantía previa
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682,
La Florida. Martillero Pamela Pefaur,
RNM 1735.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
12° Juzgado Civil de Santiago, Servicios
Financieros Mundo Crédito SpA/Melga-
rejo, rol C-16607-2023, Subastaré: Station
Wagon Año 2021 Marca Citroen Modelo
Multispace XL BLUEHDI 1.5 AUT Ins-
cripción PTJS.25-1, al mejor postor Día
12 de mayo de 2026, a las 12.00 horas. Lo
Fontecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhibi-
ción día 11-05-2026 de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas bases en www.
rematesdrago.cl. (Martilleros Guillermo
y Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATE JUDICIAL 16 MAYO STA-
tion Gac gs3 2022 PPU RLDW-64 calle
Tres 375 Batuco, Lampa, 12:00 horas,
Orden 13° JCMC Juicio Santander Con-
sumer con Campos 5198-2025 Pago con-
tado impuestos legales vigentes Erick
Prieto Trujillo Martillero Público,
R.N.M. 1125. Exhibición viernes, de
11-16 hrs. Fono 981348355

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 12 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 13° Juzgado
Civil Santiago. General Motors con Silva.
Rol: C-6592-2025: Station Wagon Chevro-
let NG Traverse AWD 3.6 automático
2024, patente TTRV94-4. Comisión, im-
puestos. Garantía previa 300.000.ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trinidad
Poniente 682, La Florida. Martillero Ma-
ría Silvia Ramírez RNM 1281.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
13° Juzgado Civil de Santiago, Autofin
S.A./Rojas, Rol C-1294-2023, Subastaré:
Station Wagon Año 2022 Marca Changan
Modelo CX70 Luxury 1.6 Inscripción
RKLJ.42-3, al mejor postor Día 12 de
mayo de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhi-
bición día 11-05-2026, de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas; bases en www.
rematesdrago.cl. (Martilleros Guillermo
y Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 12 mayo 2026, 13:00 horas, Com-
pañía 4309, Quinta Normal, orden 14°
Juzgado Civil, ’Autofin con Nicho Rami-
rez’ rol C-4383-2025, automóvil Kia Mo-
tors Rio 4 ex 1.4 gris platinado 2016
HTRX.58-8, en el estado físico y pro-
cesal que se encuentra ver fotos en
www.marambio.cl exhibiéndose comi-
sión más impuestos legales vigentes
Luis Marambio Herrera RNM 763.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 12 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 16° Juzgado
Civil Santiago. Fórum con Torres. Rol:
C-3253-2022: Automóvil Kia Morning MPI
1.2 2021, patente RFCT46-0. Comisión, im-
puestos. Garantía previa 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trinidad
Poniente 682, La Florida. Martillero Pa-
mela Pefaur, RNM 1735.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor, ordenado por 20° y 17° Juzgado Civil
de Santiago Causas caratuladas Forum
Servicios Financieros S.A/Leyton Causa
Rol C-13197-2025 y Santander Consumer
Finance Ltda./Tolosa Causa Rol
C-11480-2025 Especies: automóvil año
2025 marca Peugeot modelo 208 Pure-
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tech 100 1.2 color blanco banquise placa
patente TTZR.96-K y camioneta año
2021 marca Great Wall modelo Poer
Elite 2.0 color: blanco placa patente
PYVB.68-K. Subasta pública martes 12
de mayo de 2026 a las 12:00 horas, Las
Frambuesas S/N parcela 37 Batuco. Co-
misión a pagar más impuestos legales
vigentes. Domingo Lama Panza, martil-
lero público reg.275. Garantía $ 500.000,
excluyente. Devolución 7 días hábiles
post remate. 8 y 11.

SDLCQ REMATE JUDICIAL 17° JUZ-
gados Civil c-21329-2024 Santander Con-
sumer con Gomez online id 89167882135
clave: 6yAbXK 12 de mayo 2026, 12:00
horas, station wagon Chery Tiggo 3 cvt
1,5 l aut 2022 sbxw18 garantía $ 1.500.000
exhibición presencial 11 mayo, 15:30 a
17:30 horas, Peru 8861, La Florida, ga-
rantía obligatoria se acepta hasta 18 ho-
ras día 11 (chequear en exhibición y re-
tiro número chasis y motor) contacto
con martillero Santiago 992271287 y
WhatsApp RNM 1070 (9-11).

REMATE JUDICIAL 16 MAYO STA-
tion Haval Jolion 2022 RTDR50 calle
Tres 375 Batuco, Lampa, 12:00 horas,
Orden 18° JCMC Juicio Tanner con Lo-
pez 155617-2025 Pago contado, impuestos
legales vigentes. Erick Prieto Trujillo,
Martillero Público R.N.M.1125. Exhibi-
ción viernes, de 11-16 hrs. Fono
981348355

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
18° Juzgado Civil de Santiago, General
Motors Financial Chile Sociedad
Anónima/Galaz, Rol C-14953-2025, Subas-
taré: Station Wagon Año 2019 Marca
JAC Modelo S3 1.6 Inscripción
KXGG.26-4, al mejor postor día 12 de
mayo de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhi-
bición día 11-05-2026 de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas bases en www.
rematesdrago.cl. (Martilleros Guillermo
y Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
12 Mayo 2026, 13:00 horas, Los Bosqui-
nos Parcela 22, Maipú. 18° Juzgado Civil
Santiago. Santander Consumer con
Guerrero. Rol: C-560-2024: Station Wa-
gon MG ZS 1.5 automático 2023, patente
SVVX91. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe Facebook e
Instagram como Remate Maipú. Carlos
Díaz Ríos RNM 1588. mleivachamb
@gmail.com (10-11).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
12 Mayo 2026, 13:00 horas, Los Bosqui-
nos Parcela 22, Maipú. Vía Plataforma
Zoom. 23° Juzgado Civil Santiago. Tan-
ner con Guerrero. Rol: C-4641-2024: Au-
tomóvil Suzuki Alto 800 2022, patente
RHFX26. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe Facebook e
Instagram como Remate Maipú. Carlos
Díaz Ríos RNM 1588. mleivachamb
@gmail.com (10-11).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
12 Mayo 2026, 13:00 horas, Los Bosqui-
nos Parcela 22, Maipú. 26° Juzgado Civil
Santiago. Fórum con Johnson. Rol:
C-13811-2024: Automóvil Changan CS15
1.5 2022, patente RSKX57. Comisión mas
impuestos. Garantía $ 250.000. Exhibe
Facebook e Instagram como Remate
Maipú. Carlos Díaz Ríos RNM 1588.
mleivachamb@gmail.com (10-11).

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 12 Mayo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 30° Juzgado
Civil Santiago. Santander Consumer con
Soto. Rol: C-18684-2024: Station Wagon
Hyundai Creta GLS 1.6 AT 2018 patente
KGTW42-8. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Carmen Ro-
dríguez, RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Segundo Mínimo $ 10.038.335, 12
Mayo 2026, 12:00 horas (Online Vía
Zoom). Juzgado Cobranza Laboral y Pre-
visional Santiago. León con Godoy. Rol:
C-1530-2024: Automóvil Volkswagen Gol
HB 1.6 2022 patente RYLZ10-8. Comisión,
impuestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trinidad
Poniente 682, La Florida. Martillero Car-
men Rodríguez RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Primer Mínimo $ 84.348.852, 12
Mayo 2026 12:00 horas. (Online Vía
Zoom). Juzgado Cobranza Laboral y
Previsional Santiago. Infante con Co-
mercial B&T. Rol: C-4058-2022: Marca
Comercial Casa Filippa (Registro N°
1322644 de Inapi). Comisión, impuestos.
Garantía previa 300.000.ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero María Te-
resa Ramírez RNM 1550.

REMATE JUDICIAL 16 MAYO AU-
tomóvil Peugeot 208 2017 JLFV-87 calle
Tres 375 Batuco Lampa 12:00 horas, or-
den Juzgado Letras Colina juicio Cat
Administradora con Bravo E-9482-2025
pago contado impuestos legales Carlos
Figueroa Cabero martillero público
R.N.M.1253 Exhibición viernes de 11-16
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REMATE. CAUSA ROL C-15854-2022. 1°
Juzgado Civil de Santiago. El día 01 de
junio de 2026, a las 13:00 horas, se lle-
vará acabo de manera presencial en las
dependencias del 1° Juzgado Civil de
Santiago. El inmueble a subastar co-
rresponde a la propiedad denominada
Casa A, del Conjunto Habitacional ubi-
cado en Avenida Golf Lomas de La De-
hesa número 10483, comuna de Lo Bar-
nechea, Región Metropolitana, que des-
linda: Norte, en aproximadamente
treinta y cinco metros con sitio treinta y
cinco guion B; Sur, en aproximada-
mente dieciséis metros con calle Golf
Lomas de la Dehesa; Oriente, en aprox-
imadamente cincuenta y seis metros
con sitio número diecinueve; Poniente,
en aproximadamente cincuenta metros
con sitio número uno. La propiedad se
encuentra inscrita a nombre de don Alf-
redo Mislenko Sebastián Solar Montero,
a fojas 10.157, número 14.637, en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, correspon-
diente al año 2016. El precio mínimo
para hacer posturas en el remate y para
adjudicarse la propiedad será la canti-
dad de $ 612.875.000, conforme a la tasa-
ción pericial practicada en autos. Toda
persona que tenga intención de partici-
par como postor en la subasta, deberá
contar con los medios tecnológicos y de
conexión necesaria para participar, de-
biendo señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono de
contacto. Cada postor, con excepción de
la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, para participar en la
subasta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de un vale vista endos-
able a nombre del Primer Juzgado Civil
de Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta. Para la
devolución y endoso de los vales vista a
aquellos postores que participaron en la
subasta, se informa que dichos trámites
se podrán realizar a contar del día hábil
siguiente de verificado el remate. El ad-
judicatario deberá consignar el saldo
del precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
la autorización del cupón de pago que se
encuentra en la página del Poder Judi-
cial www.poderjudicial.cl. El acta de re-
mate deberá firmarse personalmente el
mismo día de la subasta o a más tardar
al día siguiente hábil; sólo quedan ex-
ceptuados de dicha exigencia aquellos
participantes que cuenten con firma
electrónica avanzada. Bases y demás
antecedentes en autos Rol C-15854- 2022,
juicio ejecutivo caratulado ’Inversiones
VNT S.A. con Solar’. Secretario(a).

REMATE ANTE EL 1° JUZGADO CI-
vil De Santiago, Huérfanos 1409, 15°
piso, se rematará en forma presencial
en dependencias del tribunal, el día 28
de mayo de 2026, a las 13:15 hrs., depar-
tamento n° 1012 del primer piso del edi-
ficio diez, del condominio San Isidro, se-
gunda etapa, con acceso por calle Mon-
terrey n° 2801, comuna de Conchalí, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el N° 3174-b y 3174-c, y de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, inscrito a fojas
31014, N° 46681 en el Registro De Propie-
dad del Conservador De Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2011. Mínimo posturas uf 326,16.- más $
749.620.- por costas, precio pagadero
contado dentro de quinto día hábil si-
guiente subasta. Interesados consignar
garantía suficiente para participar en la
subasta, mediante vale vista endosable
a nombre del tribunal, y no contar con
inscripción vigente en el registro na-
cional en calidad de deudor de alimen-
tos. Bases y antecedentes autos ’Weg
Administradora General de Fondos S.A.
con Barrau Lara’, Rol C-6072-2025, se-
cretaría.

REMATE ANTE EL PRIMER JUZ-
gado Letras Buin, el día 27 de mayo de
2026, a las 12:00 horas, se subastará pre-
sencialmente en el Tribunal la propie-
dad ubicada en Paine, sitio N° 22 de la
mazana Q ubicado en calle Pasaje Rio
Cutipay N° 177 Lote 03, resultante de la
subdivisión del lote A, el que a su vez
resultó de la fusión de los lotes siete C,
ocho A, ocho B y ocho C resultantes de
la subdivisión de los lotes B siete y B
ocho, de la división del lote B de la sub-
división de un predio de una extensión
de terreno de más o menos 46 hectá-
reas, que es parte del fundo El Alfalfal,
ubicado en la comuna de Paine, Región
Metropolitana, inscrito a Fojas 1697
Número 784, del Registro de Propiedad
del año 2009 del Conservador de Bienes
Raíces de Buin. Rol de avalúo N°
5081-15, comuna de Buin. Mínimo su-
basta $ 26.248.727. Garantía por 10% mí-
nimo sólo mediante Cupón de Pago Ju-
dicial que deberá ser acompañado a la
causa a más tardar 48 anteriores a la
subasta por medio de la respectiva pre-
sentación a través de la Oficina Judicial
Virtual o Vale Vista del Banco Estado
tomado a la orden del Tribunal, cuya
entrega deberá efectuarse en forma pre-
sencial ante el Secretario del Tribunal o
quien lo subrogue, también con 48 horas
de antelación a la fecha fijada para el
remate. En ambos casos, a más tardar
48 horas previas a la subasta, deberán
ingresar un escrito a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, a fin de dar cuen-
ta de la comparecencia personal que
acompaña materialmente el Vale Vista,
adjuntando copia de dicho documento, o
bien, haber realizado la consignación
por Cupón de Pago, también debiendo
anexar dicho documento de esa actua-
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ción. Bases y demás antecedentes en
causa Rol C-1565-2022 Juicio Ejecutivo
de Cobro de Pagaré caratulado “Coo-
peuch con Farias“. Secretaria (s).

REMATE PRIMER JUZGADO CIVIL
de Puente Alto, Domingo Tocornal N°
143, Puente Alto, se rematará el día 28
de mayo de 2026, a las 14:00 horas, su-
basta que se efectuará en modalidad
mixta, simultáneamente mediante pla-
taforma telemática y en dependencias
del Tribunal, el inmueble ubicado en
Puente Alto, Provincia Cordillera, Pa-
saje Río Mañiguales N° 5225, que corres-
ponde al lote N° 1476, del Conjunto Habi-
tacional ‘El Alba Parcela Uno Etapa
Trece’, que según plano archivado al
final de este Registro en 1993 bajo el N°
17. El título de dominio se encuentra
inscrito a fojas 6719 vuelta número 7589,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puente Alto,
del año 2002. El mínimo para las postu-
ras será el avalúo fiscal vigente al se-
mestre respectivo en que se realiza el
remate, el que a título referencial cor-
responde $ 73.161.989, en la actualidad.
Interesados deberán rendir garantía
equivalente 10% del mínimo. Precio
contado dentro de cinco días hábiles
después del remate. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, además de algún documento
que acredite su identidad, a saber,
cédula nacional de identidad vigente o
pasaporte vigente. Los interesados en
participar vía remota deberán conec-
tarse mediante plataforma Zoom al link
https://zoom.us/j/9692543746. ID 969 254
3746. Para tener derecho a hacer postu-
ras en la subasta, todo postor, a excep-
ción del ejecutante, deberá constituir
garantía suficiente, a través de vale
vista del Banco Estado, a la orden del
Tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta, el que deberá ser entre-
gado materialmente en la secretaría del
tribunal el día del remate y hasta una
hora antes de su realización. Excepcion-
almente, podrán los interesados, si así
lo prefieren, solicitar reemplazar la ga-
rantía referida precedentemente por el
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal por la suma de dinero correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta, debiendo el depósito
ser efectuado al menos 72 horas antes
de la subasta y acompañar el compro-
bante respectivo con una presentación
formal en la causa, justificando en di-
cha presentación esta modalidad excep-
cional, con antecedentes serios y com-
probables que determinen su convenien-
cia, lo que quedará sujeto a la acepta-
ción del juez que conozca del mismo,
basado en criterios objetivos que digan
relación con ubicación geográfica fuera
de la Región Metropolitana del postor o
condiciones de salud debidamente acre-
ditadas. En todo caso, para participar
en la subasta dicho depósito deberá en-
contrarse previamente certificado por
la Secretaria del Tribunal, o quien haga
sus veces, con indicación del postor, la
cuantía de la garantía, la fecha y hora
de realización del depósito. Los postores
interesados que, excepcionalmente
hayan sido autorizados para garantizar
su participación a través de depósito,
deberán enviar comprobante legible de
haber rendido la garantía, su individua-
lización, indicando el rol de la causa en
la cual participará, su nombre com-
pleto, cédula de identidad, nombre del
Banco, tipo de cuenta, número de
cuenta, correo electrónico y un número
telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión, al correo
electrónico jc1_puentealto_remates
@pjud.cl, al menos 72 horas antes de la
subasta. En caso de no cumplir con lo
anterior, no podrá participar en la su-
basta. La señora Secretaria del Tri-
bunal, certificará las garantías sufi-
cientes que hayan sido efectuadas medi-
ante depósito, el día hábil anterior a la
subasta y en mérito del mismo, el pos-
tor queda autorizado para ingresar a la
subasta mediante la plataforma Zoom
al link antes referido. La subasta será
mixta, pudiendo participar los postores
presencialmente en el tribunal, así
como también de manera telemática
para quien así lo desee. El día de la su-
basta, el tribunal aceptará la solicitud
de conectarse a la audiencia de remate
a quien hayan optado por esta forma de
participación, permitiendo el acceso al
abogado del ejecutante y a los postores,
previa comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del tribunal. La di-
ligencia deberá ser grabada íntegra-
mente y respaldada por el tribunal.
Demás bases y antecedentes autos rol
C-3000-2022, caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Ribo’. Ejecu-
tivo. Secretaria.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, séptimo
piso, expediente ‘Banco Santander-Chile
con Valles’, Rol C-149-2024 Ejecutivo. Se
rematará vía zoom 28 de mayo de 2026 a
las 12:00 horas, el sitio número cua-
renta, del plano de subdivisión del pre-
dio denominado Lote C., de la subdivi-
sión del inmueble del Club de Rodeo
Chileno de Cartagena Manuel Rodrí-
guez, lote denominado El coligual, ubi-
cado la comuna de Cartagena, Provin-
cia de San Antonio. El sitio N° 40, de
acuerdo al plano archivado bajo el N°
100 en el conservador de San Antonio del
año 2000, tiene los siguientes deslindes
particulares: Norte, Avenida ejercito;
Sur, sitio cuarenta y uno; Oriente, Calle
Andalucía; Poniente, sitio sesenta y uno
y Pasaje Caspe. abarcando una superfi-
cie aproximada de doscientos treinta
coma ocho metros cuadrados. Inscrito a
fojas 3534 número 2397 correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2007,
del Conservador de Bienes Raíces de
San Antonio. Mínimo: $ 8.755.557. avalúo
primer semestre del año 2026. Todo pos-
tor, con excepción de la parte ejecu-
tante, deberá rendir la garantía para
participar en la subasta, equivalente al
10% del mínimo fijado para el remate,
mediante vale vista bancario a la orden
del tribunal, Los interesados deberán
presentar el vale vista en dependencias
del tribunal, el día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, entre las
12:00 y 14:00 horas, debiendo entregar
copia de su carnet de identidad, además
de señalar el nombre completo del pos-
tor, su mail y teléfono, a fin de coordi-
nar su participación vía correo electró-
nico y recibir el link con la invitación
del remate a efectuarse por videoconfe-
rencia a través de la plataforma Zoom.
Bases y antecedentes en expediente di-
gital indicado. Secretaria.

REMATE SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de San Miguel, Av. Salesianos N° 1180,
2° piso, San Miguel, rematará por video-
conferencia mediante plataforma Zoom,
atendido lo dispuesto en el Acta 13-2021
de la Excma. Corte Suprema, dictada el
11 de enero de 2021, que contiene el Auto
Acordado para los remates judiciales de
bienes inmuebles mediante el uso de vi-
deoconferencia en Tribunales, pudiendo
igualmente las partes e interesados par-
ticipar de manera presencial, asistiendo
a las dependencias del tribunal. La que
se celebrará el 04 de junio de 2026, a las
15:00 horas, el departamento número
mil trescientos ocho del piso trece y el
estacionamiento número ochenta y dos
del primer subterráneo, ambos corres-
pondientes al Condominio San Ignacio
número cuatro mil ochocientos cin-
cuenta, ubicado en calle San Ignacio
número cuatro mil ochocientos cin-
cuenta, comuna de San Miguel, de domi-
nio de Jeannette del Carmen Martínez
Maldonado, cédula nacional de identi-
dad N3 11.866.220-2, inscrito a fojas 9.951
N° 8.703 del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo de la su-
basta UF 2.403 en su equivalente en pe-
sos moneda de curso legal al día de la
subasta. Todo interesado en participar
como postor, deber tener activa su
Clave Única del Estado. Garantía 10%
del mínimo fijado para el remate, medi-
ante cupón de pago del Banco del Es-
tado en la cuenta corriente del Tribunal.
Los postores deberán constituir garantía
suficiente en la causa mediante cupón
de pago del Banco del Estado en la
cuenta corriente del Tribunal, no
aceptándose otro medio para constituir
la garantía, como tampoco transferen-
cia electrónica. La caución debe ren-
dirse con 72 horas de anticipación al día
y hora fijados para el remate y, con la
misma anticipación, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jc2_sanmiguel_remates@pjud.cl, com-
probante legible de haber consignado la
garantía suficiente, indicando su indivi-
dualización, rol de la causa, correo
electrónico y número telefónico, para
recibir la invitación a la videoconferen-
cia. Demás antecedentes en Secretaría
del Tribunal, expediente Rol C-2010-2023,
caratulado ‘Banco Santander-Chile con
Martínez Maldonado, Jeannette del Car-
men’, juicio ejecutivo de desposei-
miento, Secretaría.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 7, comuna San-
tiago, Región Metropolitana. Rematará
próximo 4 junio 2026, 12:00 horas, depar-
tamento número doscientos cinco, del
edificio ubicado en calle Santa Adriana
número mil quinientos ochenta, Comuna
de Las Condes, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 241 y sus laminas respectivas; y
dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Dominio encuentra inscrito fo-
jas 10722 número 15271 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2020. Mínimo subasta $ 104.172.304.-.
De conformidad a establecido artículo
29 Ley 21.389, no se admitirá participa-
ción como postores personas que cuen-
ten con inscripción vigente calidad deu-
dores Registro Nacional Deudores Ali-
mentos. Para participar en subasta,
todo postor, a excepción ejecutante, de-
berán rendir garantía para participar
en subasta, equivalente al 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a orden tribunal, tomado por per-
sona que comparecerá a subasta, o por
representante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en forma legal. Los intere-
sados deberán presentar vale vista en
dependencias tribunal, día hábil ante-
rior a fecha fijada para remate, entre
12:00 y 14:00 horas, debiendo entregar
copia carnet identidad, además de seña-
lar nombre completo postor, su mail y
teléfono, a fin coordinar su participa-
ción vía correo electrónico y recibir link
con invitación remate a efectuarse por
videoconferencia a través plataforma
Zoom. El saldo del precio de subasta de-
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berá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil efectuado remate, me-
diante cupón de pago en Banco Estado o
depósito judicial a cuenta corriente Tri-
bunal, ingresando copia dicho compro-
bante por Oficina Judicial Virtual, en
causa respectiva en plazo estipulado
en presentes bases remate y enviar avi-
so al correo electrónico del Tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de causa. Demás
bases y antecedentes autos ejecutivos
caratulados ‘Banco Santander Chile
S.A/Galfano’, Rol N° C-8075-2025. Secre-
taría.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL
De Chillán, Vegas de Saldias N° 1044, re-
matará en forma remota, plataforma
zoom, el 29 de Mayo de 2026 a las 11 hrs.
el departamento 502 Rol avalúo 4801-43 y
estacionamiento E 182 Rol avalúo
4801-585 del edificio Plaza I, con acceso
por Avda. Vicuña Mackenna 4927, co-
muna San Joaquín, Región Metropoli-
tana y derechos proporcionales en los
bienes comunes, inscripción a FS.18091,
N° 16949 en el Registro de Propiedad del
año 2023 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo para las
posturas $ 63.699.426.- el departamento y
$ 6.402.101.- el estacionamiento. Precio
pagadero contado dentro de los 10 días
hábiles desde el remate. Garantía de
participación, 10% del mínimo respec-
tivo. Los interesados podrán rendir la
garantía mediante depósito en la cuenta
corriente del tribunal N° 52100107414, del
banco Estado Rut 60.309.012-8. El com-
probante deberá remitirse a los correos
jc2_chillan@pjud.cl y lcardenas@pjud.cl
con copia digitalizada de la cédula de
identidad, su nombre completo, correo
electrónico y teléfono, identificando el
rol de la causa, hasta las 14 hrs. del día
anterior al remate. Si se rindiese la ga-
rantía mediante vale vista bancario, se
deberá entregar hasta las 12 hrs. del día
anterior a la subasta acompañando sus
datos personales y correo electrónico.
Para participar como público remitir
hasta las 12 hrs. del día anterior al re-
mate correo electrónico a las casillas
antes referidas, con nombre completo,
número y copia de cédula de identidad,
teléfono y correo electrónico. Bases y
demás antecedentes juicio caratulado
’Cementos Transex Ltda con Importa-
dora y Comercializadora Ingemet SpA
Rol C-2117-2024. Secretaría.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de San Miguel, Salesianos 1180, Se-
gundo piso, rematará día 28 de mayo de
2026 a las 15:00 horas, por videoconfe-
rencia, mediante plataforma zoom, pro-
piedad calle Claudina Parra 9878, cor-
responde sitio 52, conforme al plano ar-
chivado bajo el N° 2.183, comuna de La
Cisterna, hoy, comuna de El Bosque,
inscrita nombre demandada Victoria
Elizabeth Goicovich Romeo, a fs. 6139
vta N° 5712 del Registro de Propiedad
del año 2019 Conservador Bienes Raíces
San Miguel. Mínimo subasta será la
suma de UF. 2.040 en su equivalencia en
pesos día subasta. Precio pagadero con-
tado dentro cinco días hábiles siguientes
a la fecha de la subasta. Interesados en
participar deben rendir caución por can-
tidad no inferior al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta, mediante cupón de
pago del Banco del Estado en la cuenta
corriente del Tribunal, con 72 horas de
anticipación, al día y hora fijado para el
remate y con la misma anticipación, de-
berán enviar al correo electrónico
jc2_sanmiguel_remates@pjud.cl, com-
probante legible de haber consignado
garantía suficiente para participar de la
subasta, indicando su individualización,
rol de la causa, correo electrónico y
número telefónico, para recibir el link
con la invitación a la videoconferencia
respectiva (ID y contraseña) y ser con-
tactado en caso que se requiera. Para el
remate por videoconferencia, se re-
quiere de un dispositivo móvil (compu-
tador, teléfono, Tablet u otro), con
cámara, micrófono, audio y conexión a
internet, siendo carga de las partes y
postores disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión. Subastador de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado, para suscripción del Acta de Re-
mate, la cual le será remitida a su cor-
reo electrónico, debiendo ser ingresada
en la respectiva causa a través de la
Oficina Judicial Virtual, con su clave
única para efectos de su firma, antes de
las 16 horas del día de la celebración,
bajo apercibimiento de quedar sin
efecto el remate. Demás antecedentes
expediente Rol C-5772-2020, ’Banco De
Chile con Goicovich’, Ejecutivo-Despo-
seimiento. Secretario.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 83 Piso,
en causa Rol C-21.043-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 10 de junio de 2026 a las
13:20 horas, el inmueble ubicado en la
Comuna de El Quisco que corresponde:
Sitio Número Nueve, de la Manzana B,
de la Población denominada Comunidad
Lorenzo Astudillo de la comuna de El
Quisco, Provincia de San Antonio, Re-
gión de Valparaíso, del plano de loteo
agregado al Registro de Documentos de
Propiedad del Conservador de Biens
Raíces de Casablanca del año 1998, bajo
el N° 381, inscrito a fojas 5100 vuelta, N°
4793, del Registro de Propiedad del año
2024, del Conservador de Bienes Raíces
de El Quisco. Mínimo posturas $
23.086.544. Precio pagadero al contado
dentro dc 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución dc garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior, de
11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xan-
dradc@pjud.cl, indicando asunto “Re-
mate“, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado “Reina
Violeta/Osorio Espinoza, Roxana Ivonne
Y Otro“. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-11.530-2024, se rematará en
forma virtual, vía plataforma zoom, el
día 25 de mayo de 2026, a las 13:00 horas
, el departamento N° 603, ubicado en el
sexto piso, Rol de Avalúo N° 3853-486, y
la bodega N° 46 en conjunto con el esta-
cionamiento N° 212, Rol de Avalúo N°
3853-617, ambos ubicados en el nivel pri-
mer subterráneo, todos del ‘Edificio El
Pardo’, con ingreso por calle Rey Al-
berto N° 4.208, el que se encuentra cons-
truido en el Conjunto Habitacional deno-
minado Plaza del Rey, según planos ar-
chivados bajo los números 9291, 9291 A a
la F, Comuna de San Miguel, Región Me-
tropolitana, incluyéndose los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en bienes
comunes, inscritos a fojas 19.070 vuelta,
N° 16.520, del Registro de Propiedad del
año 2014, del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo subasta $
101.953.410. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar ga-
rantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior, de
11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los pos-
tores, a más tardar a las 15 hrs del día
hábil anterior al remate, deberán mani-
festar su intención de participar en ésta,
ingresando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandra-
de@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización de
subasta y recibir el enlace con la invita-
ción a la misma. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos Banco de Chi-
lecon Artus Artus, caratulados ‘Daniella
Arlette’ La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 83 Piso,
en causa Rol C-2658-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 25 de mayo de 2026, a las
12:40 hrs , la propiedad ubicada en Pa-
saje Santa Liliana N° 1.466, que corres-
ponde al lote 27 de la manzana J del
Conjunto Habitacional denominado Al-
tos de Quilicura Dos-Barrio Norte, Co-
muna de Quilicura, Región Metropoli-
tana, inscrito a Fojas 22.421, N° 36.559,
del Registro de Propiedad del año 2006,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $ 67.323.354.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
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ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Bases y demás antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo caratulado
‘Banco de Crédito e Inversiones con Val-
debenito Vilchez, Alfredo Marcelo’, La
Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-625-2025, se rematará en
forma virtual, vía plataforma zoom, el
día 25 de mayo de 2026, a las 13:20 ho-
ras, el inmueble ubicado en calle Los
Pehuenches esquina Pasaje sin número,
que corresponde al lote N° 30 de la sub-
división del inmueble ubicado en Bajos
de San Agustín, de la comuna de Calera
de Tango, Región Metropolitana, ins-
crito a fojas 2579, N° 4077, del Registro
de Propiedad del año 2022, del Conser-
vador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo. Mínimo subasta $ 39.908.571. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5to
día hábil después del remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ’Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Banco de
Chile con Lara Díaz, Miguel Angel’. La
Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 8,
Santiago, en causa Rol C-2385-2022, se
rematará por videoconferencia, me-
diante plataforma zoom, el día miér-
coles 27 de mayo de 2026, a las 13:40 ho-
ras, el estacionamiento N° 13 del primer
subterráneo del Condominio Comunidad
Edificio Valenzuela Castillo, con acceso
por calle Valenzuela Castillo N° 1858, co-
muna de Providencia, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 14.800, N° 21.348,
del Registro de Propiedad del año 2022,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $ 12.195.239.
Precio pagadero al contado dentro de 5°
día hábil después del remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 horas del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para efectos de
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior,
desde las 11 a 14 horas, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista en la
Secretaría. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 15 horas del día há-
bil anterior al remate, deberán manifes-
tar su intención de participar en ésta,
ingresando un escrito a través de la
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal con la anticipación ya indicada
anteriormente, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en el remate. Los
postores, a más tardar a las 15 horas
del día hábil anterior a la realización
del remate, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘’Remate”, seña-
lando el rol de la causa y fecha de reali-
zación del remate, a fin de coordinar su
participación y para obtener informa-
ción respecto del protocolo de reali-
zación del remate y recibir el enlace
con la invitación al mismo. Bases y
demás antecedentes en www.pjud.cl,
juicio ejecutivo caratulado ‘’Inmobilia-
ria La Casa de Juana SpA/ Sáez Barra,
Loreto de Jesús”. La Secretaria

REMATE 4° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, por videoconferencia se rematará
el día 02 de junio de 2026 a las 13:00 ho-
ras, el siguiente inmueble de propiedad
del demandado Marco Antonio Gatti
Soto y que consiste en el departamento
número dos mil ciento ocho ubicado en
el piso veintiuno del denominado ‘Edifi-
cio Espacio Central I’, con acceso prin-
cipal por calle Conde del Maule número
cuatro mil cuatrocientos treinta - cuatro
mil cuatrocientos setenta, Comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Además, se comprenden los de-
rechos de dominio, uso y goce propor-
cionales en los bienes comunes del Edi-
fico. Inscripción Conservador de Bienes
Raíces de Santiago a fojas 17782 N°
25599 del Registro de Propiedad del año
2019. Mínimo para la subasta 1.630 Uni-
dades de Fomento.- Precio saldo remate
pagadero dentro de quinto día siguiente
remate. La subasta se realizar por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, debiendo contar los interesados
con los elementos tecnológicos necesa-
rios, ya sea computador o equipo de te-
lefonía móvil, con cámara y micrófono,
además de conexión a internet. La ga-
rantía de los interesados en participar
de la subasta se rendirá mediante vale
vista endosable a la orden del 43 Juz-
gado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deber ser entregado materialmente
en las dependencias del tribunal, ubi-
cado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta las
13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitir solamente a quie-
nes hayan cumplido con la entrega ma-
terial del vale vista y el envío del cor-
reo. Demás bases y antecedentes, ver
autos Causa Rol: C-14950-2022 Caratu-
lado: Banco de Crédito e Inversiones /
Gatti. El Secretario.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huerfanos 1409, 2° piso, 26
mayo 2026 a las 14:00 horas. Rematase
el lote n°33 del plano de parcelación Lo
Amparo, ubicado en las comunas de San
Francisco De Mostazal y Graneros, hoy
Codegua. Inscrito a fojas 3169 n° 2426 del
Registro De Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Graneros del año
2025. Mínimo posturas $ 47.824.280.- cor-
respondiente avalúo fiscal de inmueble
que se subastara. Remate se efectuara
mediante plataforma zoom, interesados
deberán contar con medios tecnológicos
necesarios, garantía mediante vale
vista endosable a orden del tribunal por
10% del mínimo, entregado material-
mente en dependencias del tribunal,
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a subasta, además
interesados deberán enviar correo
electrónico jsantiago4_remates@pjud.cl,
copia del vale vista y cédula identidad y
datos de contacto necesarios para reci-
bir link de acceso virtual, hasta las
14:00 hrs del día hábil anterior a su-
basta. Saldo pagadero dentro de 5
días hábiles siguientes, acta de remate
suscrita inmediatamente después de
realizada la subasta, manualmente o
firma electrónica avanzada. Demás
bases y antecedentes autos caratulados
‘Banco del Estado de Chile Con Bravo
Lopez Gladys de Las Mercedes’, rol
c-4558-2018.- la secretaria.

5° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso, Santiago. Se re-
matará, el 26 de mayo del 2026, a las
13:10 horas, el departamento número
cincuenta y seis del quinto piso, la bo-
dega número dieciocho del primer sub-
terráneo y de los estacionamientos
números noventa y cinco y noventa y
seis, ambos del segundo subterráneo, to-
dos del Edificio Quirihue, con acceso
por calle Quirihue número doscientos
cincuenta y cinco, Comuna de Ñuñoa,
Región Metropolitana, además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El dominio se en-
cuentra inscrito a Fojas 397, Número
562, correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2021, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. El mínimo
para la subasta será UF 6.000.- Para
participar en la subasta, los interesados
deberán rendir una caución ascendente
al 10% del mínimo, mediante un vale a
la vista endosable a nombre del tri-
bunal, que deberá ser presentado mate-
rialmente en sus dependencias hasta el
día hábil inmediatamente anterior al
día del remate, antes de las 14.00 horas.
Además, debe ingresar copia legible de
rendición de la caución en la causa a
través de la Oficina Judicial Virtual, in-
dicando el rol de la causa, un correo
electrónico y un número telefónico para
el caso en que se requiera contactarlo,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
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rior a la fecha fijada para el remate, a
fin de coordinar su participación. El eje-
cutante no deberá presentar garantía al-
guna para tomar parte en la ejecución.
El acta se suscribirá el mismo día de la
subasta. Para efectos de su firma por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su Oficina
Judicial Virtual dentro de los dos días
hábiles siguientes al remate, manifes-
tando su ratificación. El plazo para pa-
gar el saldo del precio por parte del ad-
judicatario, será dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate. Deberá
realizarlo mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal N° 9717,
Rut N° 60.306.005-9, del 5° Juzgado Civil
de Santiago, mediante cupón de pago
del Banco del Estado, siendo responsa-
bilidad del adjudicatario verificar que
se efectúe de forma oportuna y en la
causa que corresponda. Previo a la su-
basta, la Secretaria del Tribunal deberá
certificar que son suficientes las garan-
tías rendidas para participar en ella, in-
dividualizando al postor, monto y docu-
mento que constituye la garantía. La
audiencia se realizar a través de la pla-
taforma Zoom, debiendo los interesados
y postores acreditados ingresar a través
del link https://zoom.us/j/4182380109?
pwd=cnR4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhG
dWpOdz09, o a través de la ID 418 238
0109, Contraseña 453304. Correo institu-
cional de remates: jcsantiago5_remates
@pjud.cl. Demás bases y antecedentes
en Juicio Ejecutivo Desposeimiento,
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Santa Margarita SpA’, Rol C-14860-2023.
La Secretaría.

REMATE 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, comuna
Santiago. Rematará próximo 2 junio
2026 13:10 horas, departamento B1104
del piso 11, de la Torre B, del conjunto
habitacional denominado Edificio Jar-
dín Centro, con acceso por calle Blanco
Garcés 154, Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado bajo el número 6378
y sus láminas respectivas; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Dominio encuentra inscrito fojas 35816
número 52458, inscrito en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente año
2021. Mínimo subasta $ 38.923.323. Para
participar en subasta interesados de-
berán rendir caución 10%, mediante
vale a la vista endosable a nombre tri-
bunal, el que deberá ser presentado ma-
terialmente día hábil inmediatamente
anterior día remate hasta 14.00 horas,
debiendo además ingresar copia legible
rendición de caución en causa a través
Oficina Judicial Virtual, indicando rol
causa, correo electrónico y número te-
lefónico para caso que se requiera con-
tactarlo, hasta 14:00 horas día hábil an-
terior a fecha fijada para remate, a fin
coordinar su participación. Se incorpo-
rará al expediente previo al día de su-
basta certificado Registro Nacional
Deudores Pensión de Alimentos. El acta
se suscribirá mismo día de subasta y
para efectos de firma de ella por parte
adjudicatario, éste deberá presentar es-
crito a través de Oficina Judicial Vir-
tual dentro de dos días siguientes
hábiles al remate, ratificándola. Todo
bajo apercibimiento dejarse sin efecto
remate y perder caución. El plazo para
pagar saldo precio por parte adjudicata-
rio, será dentro quinto día hábil efec-
tuado remate y deberá realizarlo me-
diante consignación en cuenta corriente
tribunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9,
Quinto Juzgado Civil de Santiago, me-
diante cupón de pago Banco del Estado,
siendo responsabilidad adjudicatario ve-
rificar que se efectúe forma oportuna y
en causa que corresponda. Previo a su-
basta señora secretaria Tribunal deberá
certificar que son suficientes garantías
rendidas para participar en ella, indivi-
dualizando al postor, monto y docu-
mento que constituye garantía. La au-
diencia se realizara, a través plata-
forma zoom, debiendo interesados y
postores acreditados ingresar a través
link https://zoom.us/j/4182380109?pwd=
cnR4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpO
dz09, o a través ID 418 238 0109 Contra-
seña 453304. Correo institucional rema-
tes: jcsantiago5_remates@pjud.cl. De-
más bases y antecedentes autos ejecuti-
vos caratulados ‘Scotiabank Chile S.A./
Castañeda’, Rol N° C-3194-2025. Secreta-
ría.

5° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará mediante plataforma Zoom, el día
09 de junio de 2026, a las 13:10 horas, la
propiedad ubicada en calle Los Pumas
cincuenta y cuatro números ochocientos
noventa y seis, que corresponde al Lote
Diecinueve de la Manzana Cuarenta y
Nueve de la población El Manzanar, de
la comuna de Rancagua. El inmueble se
encuentra inscrito a fojas 2665 vuelta N°
5202 del año 2011 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Rancagua. El mínimo para iniciar
las posturas será la suma de $
52.562.552. Para participar en la subasta
los interesados deberán rendir caución
del 10%, mediante vale a la vista endo-
sable a nombre del tribunal, el que debe
ser presentado materialmente el día
hábil inmediatamente anterior al del re-
mate hasta las 14:00 horas, debiendo
además ingresar copia legible de rendi-
ción de la caución en la causa a través
de la Oficina Judicial Virtual indicando
el rol de la causa, correo electrónico y
un número telefónico para el caso en
que se requiera contactarlo, hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, a fin de coor-
dinar su participación. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta y
para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, este deberá pre-
sentar un escrito a través de su Oficina
Judicial Virtual dentro de los dos días
siguientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto el remate y perder la
caución. El plazo para pagar el saldo
del precio por parte del adjudicatario,
será dentro de quinto día hábil de efec-
tuado el remate y debe realizarlo me-
diante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal N° 9717, Rut N°
60.306.005-9, del Quinto Juzgado Civil de
Santiago, mediante cupón de pago del
Banco Estado, siendo responsabilidad
del adjudicatario verificar que se
efectúe de forma oportuna y en la causa
que corresponda. La audiencia se reali-
zará, a través de la plataforma zoom,
debiendo los interesados y postores
acreditados ingresar a través del link:
https://zoom.us/j/4182380109?pwd=cn
R4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz
09, o a través de la ID 418 238 0109, con-
traseña 453304, correo institucional de
remates: jcsantiago5_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo ‘Banco Santander-Chile S.A.
con Villagra’ Rol C-6005-2025. Secreta-
ría.

SEXTO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso, San-
tiago, se rematará el 04 de junio del año
2026, a las 12:00 horas, y en caso de que,
por fuerza mayor, ésta no pudiere reali-
zarse en la fecha indicada, se llevará a
efecto al día hábil siguiente a la misma
hora, consistente en Inmueble Parcela o
Lote M. siete del plano de subdivisión de
las parcela números veintisiete, veintio-
cho, veintinueve, treinta, treinta y uno,
treinta y dos y de los sitios o lotes de la
subdivisión de las parcelas números
treinta y tres y treinta y cuatro, todos
del Proyecto de Parcelación ‘San Luis y
Santa Isabel’ o ‘San Luis de Colina’, co-
muna de Colina, Región Metropolitana
que se encuentra inscrito a nombre del
demandado a fojas 66539, N° 96765 del
Registro de Propiedades del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago cor-
respondiente al año 2019. Mínimo para
las posturas en la suma de $ 345.816.027.-
que corresponde al monto indicado en el
certificado de avalúo fiscal vigente al
primer semestre del año 2026. Precio
pagadero al contado dentro de quinto
día hábil siguiente a la fecha de su-
basta. Subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom. Para participar en la subasta los
interesados deberán consignar garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate de acuerdo a
las bases de remate, son sólo 2 las for-
mas válidas de constituir la garantía de
rigor: 1) mediante la entrega del vale
vista a la orden del tribunal por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas; y 2)
mediante cupón de pago en el banco del
estado de chile, correspondiente al
poder judicial. la entrega del vale vista
a la orden del tribunal, deberá efectu-
arse en forma presencial ante la Sra.
secretaria del tribunal, el día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate,
entre las 08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo
poder quedará en custodia el documento
valorado, calificándose en el acto su su-
ficiencia o no. en relación a los cupones
de pago que se efectúen, estos deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. Las
presentaciones que fueren efectuadas
luego de la hora y fecha fijada, no serán
considerados para el remate ni podrán
participar en él. En ambos casos, sea
mediante comparecencia personal, o
bien, a través de un escrito, todos los
postores deberán designar una casilla
de correo electrónica para efectos de re-
mitirles la invitación respectiva, para
participar del remate, además de un
número telefónico en donde pueda ser
contactado. La secretaria del tribunal
deber certificar las garantías sufi-
cientes que se hayan depositado para
participar en la subasta, individuali-
zando al postor, monto y número de
cupón de pago o del vale vista. Sólo se
remitirán las invitaciones vía correo
electrónico, a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. secretaria del tri-
bunal. Por el mero hecho de constituir
la garantía de seriedad de oferta para
participar de manera online, se entiende
que el oferente ha leído y aceptado las
bases de remate, así como las condi-
ciones y obligaciones, que rigen la su-
basta. Demás antecedentes en bases de
remate y los autos rol N° C-4807- 2024,
caratulados ‘Banco Bice S.A/Savelli’.
Juicio Ejecutivo. Secretaría María
Elena Moya Gúmera.

6° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, comuna de San-
tiago, se rematará mediante plataforma
electrónica Zoom, el día 28 de mayo de
2026, a las 12:00 horas, la propiedad con-
sistente en el departamento número A -
mil ciento cinco ubicado en el décimo
primer piso y la bodega número ochenta
ubicada en el primer subterráneo, am-
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bos de la Torre A, Etapa Dos, que tiene
su acceso principal por calle Tarapacá
número ochocientos noventa, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4581, 4581-A al 4581-Ñ; y los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. El inmueble se
encuentra inscrito a fojas 27753 número
39854 del Registro de Propiedad del año
2016 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago Mínimo para las posturas
será la suma de $ 67.961.578.-, conforme
avalúo fiscal vigente, precio que se debe
pagar dentro de quinto día hábil desde
la fecha de la subasta, mediante uno o
más vales vista entregado en la Secreta-
ría del Tribunal o mediante cupón de
pago en el Banco del Estado de Chile.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate, y, además, deberá dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesaria para participar, sin
perjuicio de cumplir las demás cargas y
deberes que establece la ley. Para parti-
cipar en la subasta los interesados de-
berán rendir caución del 10%, excepción
del ejecutante que no deberá presentar
garantía alguna para tomar parte en la
ejecución. Las formas válidas de consti-
tuir la garantía de rigor son: A) La en-
trega del vale vista a la orden del Tri-
bunal. B) Cupón de Pago en el Banco
del Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista a la orden del Tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 horas,
calificándose en el acto su suficiencia o
no. Los cupones de pago deberán ser
acompañados a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta, hasta las 12:30 ho-
ras, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la OJV. Las presenta-
ciones que fueren efectuadas luego de la
hora y fecha fijada no serán conside-
radas para el remate. En ambos casos,
los postores deberán indicar un correo
electrónico para efectos de remitirles la
invitación respectiva para participar del
remate, además de un número telef-
ónico en donde pueda ser contactado. La
Secretaria del Tribunal deberá certifi-
car las garantías que se hayan entre-
gado para participar en la subasta, indi-
vidualizando al postor, monto y número
de cupón de pago o del vale vista. Sólo
se remitirán las invitaciones vía correo
electrónico a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal. Por el mero hecho de constituir
la garantía de seriedad de oferta para
participar de manera telemática, se en-
tiende que el oferente ha leído y acep-
tado las bases de remate, así como las
condiciones y obligaciones que rigen la
subasta. En caso de que, por fuerza
mayor, la subasta no pudiere realizarse
en la fecha indicada, se llevará a efecto
al día hábil siguiente a la misma hora.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo Obligación de Dar ‘Banco de
Chile con Marín’, Rol C-1405-2025. Secre-
taría.

REMATE POR ZOOM ID ZOOM N° 418
442 3280, clave 723361, 7° Juzgado Civil
de Santiago, Huérfanos n° 1409, piso 2°,
el día 27 de mayo de 2026 a las 12:15 ho-
ras, consistente en propiedad ubicada
en Pasaje Violeta Parra N° 1.680, que
corresponde al sitio 3 de la Manzana F,
del Conjunto Habitacional Parque Mi-
raflores, Tercera Etapa, comuna de
Peñaflor, Región Metropolitana inmue-
ble inscrito a fojas 2274 n° 2698, en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Peñaflor del año
2005. Respecto a los interesados en par-
ticipar en la subasta como postor, que-
dando como a continuación se indica ‘el
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. Mínimo para parti-
cipar de subasta $ 66.269.488. Bases y
antecedentes en secretaría del tribunal.
Juicio ejecutivo de dar caratulado
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Ratti’, rol n° C-32529-2008. El Secretario.

SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, se rema-
tará el 1 de junio de 2026 a las 12:30 ho-
ras, por videoconferencia a través de la
plataforma Zoom, la propiedad ubicada
en Pasaje Ocho, hoy Pasaje Arcos de la
Frontera Número diez mil seiscientos
cuatro, que corresponde al sitio número
dos, de la manzana siete, hoy población
Los Robles Uno, comuna de Las Pin-
tana. El inmueble se encuentra inscrito
a nombre de Fernando Sebastián San-
tana Urrutia a Fojas 2317, Número 1780,
del Registro de Propiedad del 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo de la subasta será de
649,08471 Unidades de Fomento, suma
que deberá calcularse de acuerdo al va-
lor que tenga la Unidad de Fomento al
día que se efectúe el remate, más $
119.100 de costas procesales y $ 100.000
de costas personales. Precio constado
dentro del quinto día de realizada la su-
basta. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá contar
con Firma Electrónica Avanzada, o en
su defecto, tener activa su Clave Única
del Estado, para la suscripción del Acta
de Remate; además, deberá rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
En caso de cumplirse con los requisitos
establecidos, la audiencia se llevará a
cabo mediante plataforma zoom, en la
sala virtual de remates del tribunal, ID:
4184423280. El subastador deberá pro-
ceder a la firma del Acta de Remate de
manera inmediata a la realización de la
subasta, la que le será remitida a su
correo electrónico, para su suscripción
con FEA o clave única y luego devuelta
al tribunal, antes de las 17:00 horas del
día de la celebración, bajo apercibi-
miento de quedar sin efecto el remate.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que le sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $ 200.000 o alguno de sus
múltiplos. Demás bases y antecedentes
autos ROL C-7990-2022, caratulado
‘Fondo De Inversión Activa Deuda Hipo-
tecaria Con Subsidio Habitacional II con
Santana’. Hipotecario.

REMATE SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso, se re-
matarán el día 25 de mayo de 2026 a las
12:15 horas por videoconferencia medi-
ante la plataforma zoom, en una misma
audiencia de forma conjunta, los si-
guientes inmuebles: 1) el departamento
1112 del piso 11, del condominio ‘Edificio
Poeta Huidobro’, con acceso por calle
Poeta Vicente Huidobro número 3500,
comuna de Macul, Región Metropoli-
tana. Propiedad inscrita a nombre del
ejecutado a fojas 34754 número 50429
correspondiente al registro de propiedad
del año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. 2) el estaciona-
miento 64 del primer subterráneo, del
condominio ‘Edificio Poeta Huidobro’,
con acceso por calle Poeta Vicente Hui-
dobro número 3500, comuna de Macul,
Región Metropolitana. Propiedad ins-
crita a nombre del ejecutado a fojas
34754 número 50430 correspondiente al
registro de propiedad del año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta la suma de $
56.800.718.- precio pagadero contado
dentro quinto día hábil siguiente fecha
subasta. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá con-
tar con firma electrónica avanzada, o
en su defecto, tener activa su clave
única del estado, para la suscripción del
acta de remate; además deberá rendir
caución que no podrá ser inferior al 10%
del mínimo fijado para el remate, medi-
ante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día anterior al fijado para la
subasta, entre las 12:00 y 14:00 horas,
oportunidad en la que deberá registrar
correo electrónico, exhibir cédula de
identidad, y acompañar copia simple
del referido documento, así como del
vale vista, si recayere en día sábado de-
berá ser presentado el día viernes ante-
rior. En caso de cumplirse con los re-
quisitos establecidos, la audiencia se lle-
vará a cabo mediante plataforma zoom,
en la sala virtual de remates del tri-
bunal, id: 418 442 3280, clave 723361. Las
garantías serán restituidas a quienes no
se adjudiquen el bien a subastar de
lunes a viernes, entre las 09:00 y 14:00
horas en la secretaría del tribunal. La
garantía presentada por el oferente ad-
judicatario, se imputará como parte del
precio. El subastador deberá proceder a
la firma del acta de remate de manera
inmediata a la realización de la subasta,
la que le será remitida a su correo
electrónico, para su suscripción con fea
o clave única y luego devuelta al tri-
bunal, antes de las 16:00 horas del día de
la celebración, bajo apercibimiento de
quedar sin efecto el remate. Demás an-
tecedentes en bases de remate y en au-
tos caratulados ‘Banco de Chile/ Araya’.
Juicio ejecutivo, rol C-16394-2024. La se-
cretaria.

REMATE OCTAVO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huerfanos 1409, piso 3, re-
mate 27 mayo 2026 a las 15:15 horas, de-
partamento número doscientos cinco del
segundo piso del edificio a, del conjunto
habitacional Barrio Los Apóstoles, con
acceso común por Caletera Américo
Vespucio Número mil setecientos, co-
muna de Cerrillos, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción con los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a fojas 78777 vta N° 119044 del
Registro de Propiedad Del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2014. Mínimo posturas $ 39.632.653.- cor-
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